ACTA DE SUBDELEGADO

Ciudad Avténoma de Buenos Alres, 7 de septiembre de 2023,

En mi cardcter de subdelegado de COMPANIA DE INSUMOS Y GRANOS S.A. (la “Sqciedad™), y en ejercicio
de las facultades que me fueran subdelegadas en las reuniones del Directorio de la Sociedad de fecha 14 de Junio de
2023 con relacién 2 la emisién de Obligaciones Negociables Sesie I Clase (las “Obligacione iable Seri
Clase I”) y las Obligaciones Negociables Serie I Clase II (las “Obligaciones Negociables Serie I Clase II” y junto
con las Obligaciones Negociables Setie T Clase I1, las “leigagigmc_&&gmabkmf’) bajo h::lREGIIVIEN PyME
CNV GARANTIZADA por un valor nominal ofrecido en conjunto de hasta US§6.000.000 (Dolares
estadounidenses seis millones) (o su equivalente en otras monedas), por la presente se resuclv%:

" .
Aprobar los siguientes términos ¥ condiciones definitivos de las Obligaciones Negociables Serie a ser ofrecidas al
piblico inversor, segin el detalle que surge a continuacién de acuerdo con la informacién voltada en el Prospecto

de Emisién (el “Prospecto™): !

i

\

Mecanismo de Colocacién  La colocacién de las Obligaciones Negaciables serd realizada por subasta o
licitacidn piblica, a través del sistema informatico de colocjaciones primarias
“SIOPEL” de propiedad de ¥ operado por el MAE bajo la mc:ndalidad “abierta”
conforme lo dispuesto en las Normas de la CNV y de los mercados autorizados
en los cuales las mismas se listen v/o negocien (incIuyendoi sin Iifrﬁtacién, el
MAE). En la oportunidad que determinen la Emisora y los Colocadores en
forma conjunta, luego de aprobada Ia oferta publica de las Obligaciones
Negociables por parte de la CNV, se publicara un aviso de suscripcion en la
AlIF de la CNV, como asimismo, en el sistema de informacién de los mercados
autorizados donde se listen y/o negocien las Obligaciones Negociables, en el
que se indicard: (1) la fecha de inicio y de finalizacién del Periodo de Difusién
(conforme dicho término es definido a continuacién); (2) la|fecha de inicio v
de finalizacién del Periodo de Licitacién Piblica (conforme dicho término es
definido a continuacion); (3) los datos de contacto de los Cblocadores; y (4)
demas datos que se consideren necesarios {el “Aviso de Suscripcién”). La
difusién publica de Jas Obligaciones Negociables tendrs tna duracién no
inferior a tres (3) Dias Habiles y comenzard en la fecha quelse indique en el
Aviso de Suscripcién (el “Periodo de Difusién”), durante el cual se recibirdn
las érdenes de compra, La licitacién pliblica de las Obligaciojnes Negociables
tendrd una duracién de, por lo menos, un (1) Dia Habil ¥ comenzara el Dia
Habil siguiente al de finalizacién del Periodo de Difusién;f(el “Periodo de
Licitacion Pﬁbﬁca”). En todos los casos, €l Periodo de Lifcitacién Publica
debera ser posterior al Periodo de Difusién. La Emisora, sin necesidad de
invocar motivo alguno, podra suspender, modificar, prorrogajr y/o terminar el
Periodo de Difusién y/o el Periodo de Licitacién Piblica en cualquier
momento de los mismos, pero siempre con una antelacién mim’ma de 2hs de
anticipacién a la finalizacién del Periodo que se trate, luego de lo cual ge
indicard, en su caso, la nueva fecha de vencimiento de] Periqdo de Difusidén
y/o del Periodo de Licitacién Plblica, segiin corresponda, o la fecha en que se
reanudara el curso de los mismos o la forma en que se hard piblica la
reanudacién del curso de los mismos, La terminacién, modificacidn,
suspension y/o prérroga del Periodo de Difusidn y/o del Periodo de Licitacién
Phblica no generard responsabilidad alguna para la Emisora y/o para los
Colocadores, ni otorgaré a los inversores interesados que ha;i/an presentado

Ordenes de compra, derecho a compensacidn y/o indemn.izaciic’)n alguna. En

caso de terminacién del Periodo de Difusién y/o del Periodo de Licitacidn

Piblica, todas las érdenes de compra que en su caso se hayan presentado hasta




Organos y fechas en las que
se dispuso el ingreso a la
oferta  piiblica y las
condiciones de la emisién

Tipo de Cambio Inicial

€se momento quedardn automéaticamente sin efecto, En caso de suspensién,
modificacién y/o prérroga del Periodo de Difusicn ¥ ;/o del Periodo de
Licitacidn Priblica, las érdenes de compra presentadas con anterioridad a tal
suspension y/o prérroga podran ser retiradas en cualquie% momento anterior
a la finalizacién del Periodo de Licitacién Piblica, sin penzéllidad alguna.

i

Todos los agentes autorizados {distintos de Jos CoIocédores) podran ser
habilitados para participar en la rueda de licitacién publica/del SIOPEL. Todos
aquellos agentes que cuenten con linea de crédito otorgada por alguno de los
Colocadores seran, a pedido de dichos agentes, dados de alta en la rueda.
Dicho pedido debera ser realizado hasta las 15hs del ﬁltimd dia del Perfodo de
Difusién. Aquellos agentes que no cuenten con linea dje crédito deberan
solicitar a los Colocadores la habilitacién ala rueda con antelacién suficiente,
para lo cual deberdn acreditar entre otra informacidn, el ajmplimiento de las
normas en materia de prevencién del lavado de activos y financiacién del
terrorismo de forma satisfactoria para los Colocadores, quien observara y
respetard en todo momento el trato igualitario entre ljos inversores. En
cualquier cosa, la solicitud deberd realizarse hasta las 15hs del dltimo dia del
Periodo de Difusién. |

Por cada Clase, ningin inversor interesado podra presajantar. ordenes de
compra cuyo Monto Solicitado supere el Monto Méximo de Emisién de las
Obligaciones Negociables, ¥a sea que se presenten en una 0 mas Ordenes de
Compra del mismo Inversor Interesado ¥ fueran presentadas ante uno o més
Agentes Colocadores.

El ingreso de la Sociedad al régimen de oferta priblica y la autorizacién de la
emision fue decidido por la Asamblea de Accionistas de la Emisora celebrada
el 14 de junio de 2023. La ernisién fue autorizada por el|Directorio de la
Sociedad, en su reunién del 14 de junio de 2023 (el “Directorio”). Los términos
y condiciones de la emisién fueron autorizados mediante Actas de
Subdelegado de fecha 24 de julio de 2023y 7 de septiembre d:e 2023.

Serd el promedio aritmético simple de los tiltimos tres (3) Dias Habiles previos
a la Fecha de Célculo Inicial, del tipo de cambio de ;jeferencia Dolar
Estadounidense/ Pesos informado por el Banco Central de la Repuiblica
Argentina (el “BCRA”) mediante la Comunicacién “A” 3500 (Mayorista),
truncado a cuatro (4) decimales, el cual serd informado mediante el Aviso de
Resultados.

Los términos en mayisculs utilizados ¥ no definidos en el presente tendrin el significado que aellos se les asigna

en el Prospecto.

] \“E;S_ubfielegado
COMPANIA DE’TIJNSUMOS Y GRANOS S.A.




